
La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del instituto Electoral del
Estado de México, en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de
octubre de dos mil dieciséis, aprobó el siguiente:

ACUERDO NÚM. 1

PROPUESTAS DEL MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN
RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
DURANTE LAS PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑAS Y CAMPAÑAS
ELECTORALES, ASÍ COMO PARA LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN
ESTE ÚLTIMO PERIODO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017,
EN EL ESTADO DE MÉXICO.

ANTECEDENTES

1. Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia política-electoral.

2. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

3. Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el
Decreto número 237 expedido por la Diputación Permanente de la H. "LVIII"
Legislatura Local, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a
efecto de armonizarla con la reforma política-electoral.

4. Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el
Decreto número 248 expedido por la H. "LVIII" Legislatura Local, por el que expide
el Código Electoral del Estado de México y abroga el publicado el dos de marzo
de mil novecientos noventa y seis.

5. Que el veinticinco de abril de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el
Decreto número 82 expedido por la "LIX" Legislatura Local, por el que se reforma
el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

6. Que el treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis, se publicó en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del
Gobierno", el Decreto número 85 expedido por la H. "LIX" Legislatura Local, por el
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que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de Código Electoral
del Estado de México.

7. Que el siete de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México celebró sesión solemne por la que dio formal inicio
al proceso electoral ordinario 2016-2017, para la elección de Gobernador del
Estado de México.

8. Que el siete de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México celebró sesión extraordinaria en la que aprobó el
Acuerdo N° IEEM/CG/78/2016, mediante el cual nombró a los integrantes de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; sus
efectos trascendieron a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión
del Instituto, en consecuencia, quedó conformada por la Consejera Electoral Dra.
María Guadalupe González Jordán, el Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano
Rubio y la Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios, esta última fue
designada Presidenta de la Comisión, así como, al Director de Partidos Políticos,
Dr. Francisco Javier Jiménez Jurado en calidad de Secretario Técnico de la

misma.

9. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del
Gobierno", el Decreto número 124, por el que se convoca a los ciudadanos del
Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la elección
ordinaria para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.

10. Que el veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, se celebró la Primera
Sesión Ordinaria de la Comisión de Acceso a Medios, Difusión y Propaganda del
Instituto, en la cual se instaló la misma dando inicio formal a los trabajos y
actividades de su competencia.

11. Que el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se recibió el oficio número
INE/PCRT/002/2016, suscrito por el Mtro. Marco Antonio Baños Martínez,
Consejero Electoral y Presidente del Comité de Radio y Televisión del Instituto
Nacional Electoral, mediante el cual se solicita a este Instituto Electoral local, la
propuesta de pautas con la distribución de mensajes de los partidos políticos para
los periodos de precampañas e intercampañas, así como la del periodo de
campaña la cual deberá incluir también los mensajes que correspondan a los
candidatos independientes, además, de los acuerdos de aprobación y demás
documentación que les den sustento.

12. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto
Electoral del Estado de México, en términos de los artículos 1.46 y 1.48 párrafo
primero, fracciones I, III y XIV del Reglamento para el funcionamiento de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
considera conveniente proponer al Órgano Superior de Dirección de este Instituto:
la aprobación de las "Propuestas del modelo de pautas para la transmisión en
radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las Qj



precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como para los
candidatos independientes en este último periodo, durante el proceso electoral
2016-2017, en el Estado de México."

CONSIDERANDOS

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado A de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los partidos políticos
nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de
comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley,
asimismo, el Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos
nacionales.

Por otro lado, el Apartado B, inciso b) y c) de la base invocada, dispone que para
fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo
siguiente y a lo que determine la ley, es decir, para los demás procesos
electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los
criterios de esta base constitucional, y la distribución de los tiempos entre los
partidos políticos, incluyendo a los de registro local, y los candidatos
independientes se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado
A de esta base y lo que determine la legislación aplicable.

II. Que el artículo 116 fracción IV, inciso b), c) e i) de la Constitución Federal,
establece que el ejercicio de la función electoral, relacionada con las entidades
federativas, se deposita en autoridades locales, autónomas en su funcionamiento,
quienes garantizarán que los partidos políticos accedan a la radio y la televisión,
conforme a las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41
de esta Constitución.

III. Que el artículo 159, en su numeral 2, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales establece que, los partidos políticos, precandidatos y
candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la televisión a
través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, así
mismo en el numeral 3 del citado artículo, señala que, los candidatos
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas
electorales.

IV. Que de conformidad con el artículo 160, numeral 1, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es la
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en
radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras
autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que
la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos
independientes en esta materia. -a-



V. Que atento a lo dispuesto por el artículo 167, numeral 4, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, tratándose de precampañas y
campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por ciento
del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación
obtenido por cada uno de ellos en la elección para diputados locales inmediata
anterior, en la entidad federativa de que se trate.

VI. Que el artículo 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral,
estipula el objeto y ámbito de aplicación bajo los siguientes términos:

"1. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a
las cuales se instrumentarán las disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos y de
los/las candidatos/as independientes en materia de acceso a la radio y a la
televisión, la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los
fines propios del Instituto Nacional Electoral y los de otras autoridades electorales;
así como a las prohibiciones que en dichos ordenamientos se establecen en
materia de radio y televisión.

2. El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para el
Instituto Nacional Electoral, los Partidos Políticos Nacionales y locales, sus
dirigentes, militantes, afiliados/as y simpatizantes, concesionarios de estaciones
de radio y canales de televisión, las autoridades electorales y no electorales,
los/las aspirantes, los/las precandidatos/as y candidatos/as a cargos de elección
popular, así como para cualquier persona física o moral."

Vil. Que los artículos 13 y 29 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia
Electoral, establecen:

"Artículo 13

Del periodo único de acceso a radio y televisión en precampañas

1. Dentro de cada Proceso Electoral Local, los partidos políticos accederán a sus
prerrogativas de radio y televisión en un periodo único y conjunto para
precampaña, conforme a lo previsto en este Reglamento.

2. Independientemente del número de precampañas por tipo de elección que
prevea cada legislación local, el Instituto administrará los tiempos de Estado que
correspondan a los partidos políticos para sus precampañas durante un único
periodo, el cual no podrá exceder los plazos máximos que señala el artículo 116,
párrafo IV, inciso j) de la Constitución, según sea el caso.

3. En caso de que las legislaciones locales prevean la celebración de
precampañas tanto para gobernador/a como para diputados/as o ayuntamientos,
en periodos de diferente duración, esta quedará comprendida dentro de un
periodo único de acceso a tiempos en radio y televisión, en los términos a que se
refiere el párrafo anterior.

4. ..."



"Artículo 29
De las pautas para procesos locales con Jornada Comicial no coincidente con la
Federal

1. En las precampañas, intercampañas y en las campañas políticas a que se
refiere este Capítulo, los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, de las
coaliciones y de los/las candidatos/as independientes serán transmitidos conforme
a las pautas que apruebe el Comité, a propuesta del OPLE competente.

2. Los OPLES deberán entregar el modelo de distribución conforme al cual se
elaborarán las pautas para las precampañas, intercampañas y campañas locales
dentro del plazo que indique la Dirección Ejecutiva.

3. El Comité podrá modificar el modelo de distribución para las precampañas,
intercampañas y campañas locales que sometan a su consideración los OPLES.

4. Los Partidos Políticos Nacionales que, en la entidad federativa de que se trate,
no hubiesen obtenido en la elección para diputados/as locales inmediata anterior,
el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a las prerrogativas conforme a
la legislación local, o los partidos políticos con registro local obtenido para la
elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión
para precampañas, intercampañas o campañas locales, solamente en la parte que
deba distribuirse en forma igualitaria.

5. Los/las candidatos/as independientes solo tendrán acceso a radio y televisión
en campaña electoral."

VIII. Que el artículo 11, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México, así como, el artículo 168, párrafo primero del Código
Electoral del Estado de México, disponen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los proceso electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una
función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo
Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado
de México.

IX. Que el artículo 12, párrafo décimo primero de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, establece que los partidos políticos y los
candidatos independientes, en su caso, podrán acceder a la radio y a la televisión,
conforme a lo dispuesto en el apartado B de la base III del artículo 41 de la
Constitución Federal.

X. Que el artículo 65, en su fracción II, del Código Electoral del Estado de México,
establece como prerrogativa de los partidos políticos, tener acceso a la radio y
televisión, en los términos establecidos por la Constitución Federal, la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales y el propio Código.

XI. Que el artículo 72, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México,
establece que conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal y en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional
Electoral asignará, a través del Instituto, el tiempo que corresponda, en cada
estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad federativa, como
prerrogativa a los partidos políticos durante los procesos electorales locales. Ese Qj



tiempo será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la pauta que
apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local, el Comité de Radio y
Televisión del Instituto Nacional Electoral.

Por su parte, el segundo párrafo del artículo en cita, dispone que en las
precampañas y campañas electorales, para la distribución del tiempo antes
señalado, convertido a número de mensajes, las autoridades electorales aplicarán
como base para la distribución de mensajes de los partidos políticos, el siguiente
criterio: treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento del
tiempo restante será asignado a los partidos conforme al porcentaje de votación
obtenido por cada uno de ellos en la elección para diputados locales inmediata
anterior.

XII. Que el artículo 131, en su fracción II, del Código Electoral del Estado de
México, establece como prerrogativas y derechos de los candidatos
independientes registrados, tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como
si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al
tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas
electorales.

XIII. Que el artículo 169, párrafo primero del Código Electoral del Estado de
México, señala que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá para su
organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten
aplicables y las del mencionado Código.

XIV. Que los partidos políticos que contenderán en el presente proceso electoral
del Estado de México, en el que se elegirá al Gobernador del Estado, son: Partido
Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución
Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento
Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social.

XV. Que los partidos políticos que participaron en la última elección de diputados
locales en el Estado de México, obtuvieron el porcentaje de votación valida
efectiva de la siguiente manera:

Partidos

Político

Votación válida

efectiva

Porcentaje en
votación

PAN 939,331 18.355192%

PRI 1,782,527 34.831839%

PRD 787,988 15.397842%

PT 182,916 3.574308%

PVEM 180,655 3.530126%

MC 239,961 4.689008%

NA 191,407 3.740228%

MORENA 558,560 10.914658%

ES 254,177 4.966798%
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XVI. Que en la elección de Gobernador los partidos políticos tendrán un periodo
de 40 días para la realización de sus precampañas, término comprendido del 23
de enero al 03 de marzo de 2017.

XVII. Que los partidos políticos en la elección de Gobernador, tendrán un plazo de
30 días para la difusión de sus mensajes, durante el periodo de intercampañas,
esto es del 04 de marzo al 02 de abril 2017.

XVIII. Que en la elección de Gobernador, los partidos políticos y en su caso de los
candidatos independientes en la campaña poseerán un periodo de 59 días,
comprendido del 03 de abril al 31 de mayo de 2017.

XIX. Que se realiza el esquema de distribución de precampañas 2017, conforme
al artículo 29, numeral 2 invocado en el Considerando Vil de este Acuerdo, de la
siguiente manera:

Esquema de Distribución de Precam pañas 2017

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017

MÉXICO

Partido

Político

DURACIÓN: 40 DÍAS

TOTAL DE PROMOCIONALES DE30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O
CANAL DETELEVISIÓN: 2400 PROMOCIONALES

Promocionales

que le

corresponde a

cada partido

político

(A + C)

Promocionales

aplicando la

cláusula de

maximización

720

promocionales

(30%)
Se distribuyen

de manera

igualitaria

entre el

número de

partidos
contendientes

(A)

Fracciones de

promocionales

sobrantes del

30%

igualitario

Porcentaje

correspondiente

al 70%

(resultados de

la última

Elección de

Diputados

Locales)

1680

promocionales
(70%

Distribución

Proporcional)

% Fuerza

Electoral de los

partidos con

Representación
en el Congreso

(C)

Fracciones de

promocionales

sobrantes del

70%

proporcional

PAN 80 0.0000 18.35519 308 0.3672 388 388

PRI 80 0.0000 34.83184 585 0.1749 665 665

PRD 80 0.0000 15.39784 258 0.6838 338 338

PT 80 0.0000 3.57431 60 0.0484 140 140

PVEM 80 0.0000 3.53013 59 0.3061 139 139

MC 80 0.0000 4.68901 78 0.7753 158 158

PNA 80 0.0000 3.74023 62 0.8358 142 142

MORENA 80 0.0000 10.91466 183 0.3662 263 263

ES 80 0.0000 4.96680 83 0.4422 163 163

TOTAL 720 0.0000 100.00000 1,676 4.0000 2,396 2,396
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Esquema de Distribución de Intercampañas 2017

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE INTERCAMPANA PARA ELPROCESO ELECTORAL LOCAL

PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MÉXICO 2017
MÉXICO

DURACIÓN: 30 DÍAS

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30

SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO 0

CANAL DETELEVISIÓN: 1440

PROMOCIONALES

Promocionales

que le
corresponde a

cada partido

político

Promocionales

aplicando la

cláusula de

maximización

Partido o Coal ción 1440 promocionales
Se distribuyen de

manera igualitaria

entre el número de

partidos

contendientes

Fracciones de

promocionales

sobrantes del 100%

igualitario

PAN 160 0.0000 160 160

PRI 160 0.0000 160 160

PRD 160 0.0000 160 160

PT 160 0.0000 160 160

PVEM 160 0.0000 160 160

MC 160 0.0000 160 160

PNA 160 0.0000 160 160

MORENA 160 0.0000 160 160

ES 160 0.0000 160 160

TOTAL 1440 0.0000 1,440 1,440

8

a



Esquema de distribución de Campañas 2017

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO
2017

MÉXICO

Partido

Político

DURACIÓN: 59 DÍAS

TOTAL DE PROMOCIONALES DE30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO 0
CANAL DETELEVISIÓN: 4838 PROMOCIONALES

Promocionales

que le

corresponde a
cada partido

político
(A + C)

Promocionales

aplicando la

cláusula de

maximización

1451.4

promocionales

(30%)
Se distribuyen

de manera

igualitaria

entre el

número de

partidos
contendientes

(A)

Fracciones de

promocionales
sobrantes del

30%

igualitario

Porcentaje

correspondiente

al 70%

(resultados de
la última

Elección de

Diputados
Locales)

3386.6

promocionales

(70%
Distribución

Proporcional)

% Fuerza

Electoral de los

partidos con
Representación
en el Congreso

(C)

Fracciones de

promocionales
sobrantes del

70%

proporcional

PAN 145 0.1000 18.35519 621 0.5068 766 766

PRI 145 0.1000 34.83184 1179 0.4061 1324 1324

PRD 145 0.1000 15.39784 521 0.3710 666 666

PT 145 0.1000 3.57431 121 0.0261 266 266

PVEM 145 0.1000 3.53013 119 0.5301 264 264

MC 145 0.1000 4.68901 158 0.7698 303 303

PNA 145 0.1000 3.74023 126 0.6441 271 271

MORENA 145 0.1000 10.91466 369 0.5703 514 514

ES 145 0.1000 4.96680 168 0.1758 313 313

C.I. 145 0.1000 0.00000 0 0.0000 145 145

TOTAL 1450 1.0000 100.00000 3,382 4.0000 4,832 4,832

XX. Que con base en el artículo 29 del Reglamento de Radio y Televisión en
Materia Electoral, en fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, la Comisión de
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de
México, aprobó en su Primera Sesión Extraordinaria el sorteo que servirá de base
para definir el orden sucesivo en que se transmitirán los promocionales de los
partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para
realizar la propuesta de pauta en radio y televisión, durante los periodos de
precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral 2016-2017 en el
Estado de México, en el que deberá incluir a los candidatos independientes
durante las campañas electorales, quedando de la siguiente manera:
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Resultado del sorteo para la
transmisión de mensajes

1o PVEM

2o MORENA

3o ES
40 PRD

5o MC

6o PRI

7o PT

8o NA

9o PAN

XXI. Que en el sorteo referido en el Considerando anterior, no se incluyó al
Partido Político Local Virtud Ciudadana, toda vez, que conforme al Punto Cuarto
del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, se estableció que "/a participación del Partido
Político Local "Virtud Ciudadana", se pospone hasta el proceso electoral ordinario
2017-2018, en el que habrán de elegirse diputados a la H. "LX" Legislatura y
miembros de los ayuntamientos de la entidad....".

XXII. Que esta Comisión, advierte que las "Propuestas del modelo de pautas
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos
durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como para
los candidatos independientes en este último periodo, durante el proceso electoral
2016-2017, en el Estado de México", se encuentran elaboradas conforme al
resultado del sorteo referido en el Considerando XX, por lo que estima procedente
aprobarlas en los términos que establecen los anexos que acompañan al presente
acuerdo y que forman parte integral del mismo.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión resuelve
emitir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión aprueba las
"Propuestas del modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los
mensajes de los partidos políticos durante las precampañas, intercampañas y
campañas electorales, así como para los candidatos independientes en este
último periodo, durante el proceso electoral 2016-2017, en el Estado de México",
precisado en el documento anexo al presente Acuerdo, que forma parte del
mismo.

TRANSITORIO

ÚNICO. Túrnese el presente acuerdo a Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de
que se someta a la consideración definitiva del Consejo General de este Instituto.
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos los Consejeros Electorales Mtra.
Palmira Tapia Palacios, Mtro. Saúl Mandujano Rubio y Dra. María Guadalupe
González Jordán, integrantes de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y
Difusión, con el consenso de los representantes de los partidos políticos
presentes.

Toluca, México, veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis.

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"

ATENTAMENTE

£-a

(Rúbrica)
DRA. MARÍA GUADALUPE

GONZÁLEZ JORDÁN
CONSEJERA ELECTORAL

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

(Rúbrica)
MTRA. PALMIRA TAPIA PALACIOS

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

£.

(Rúbric;
MTRO. SAÚL MANDUJANO RUBIO

CONSEJERO ELECTORAL

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

DR. FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ JURADO
Ce-OÉILA COMISIÓN

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo N° 1 emitido por la Comisión de
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de
México, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el veinticuatro de octubre de
dos mil dieciséis, por el que se aprueba las "Propuestas del modelo de pautas
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos
durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como para
los candidatos independientes en este último periodo, durante el proceso electoral
2016-2017, en el Estado de México".
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Periodo: CampaAa

Tiempo: 41 rwiutos

Vigencia: 3doabnta 31 do mayo do 2017

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

PROPUESTA DE MODELO OE PAUTADE CAMPAÑAELECTORALLOCAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MÉXICO 2017
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Periodo: CampoAa
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Periodo:

Vigencia:

Camparla

de mayo do 2017

PROPUESTA DE M DÉLO OE P»

INSTITUTO ELECTORAL OEL ESTADO OE MÉXICO

UTA OE CAMPANA ELECTORAL LOCAL PARA LA ELECCIÓN DE OO BERNADOR N EL ESTAD 0 DE MÉXICO
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